
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA UNION 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Título Segundo de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 34; se reforman las fracciones V a XXXVI y se adicionan 
dos fracciones al artículo 39; se adiciona un numeral 7 al artículo 45, y se reforma y adiciona el artículo 46, 
todos del Título Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 34. 

 1. ... 

 a) ... 

 b) ... 

 c) ... 

 d) ... 

 e) Analizar y en su caso aprobar el informe de ejecución presupuestal que reciba de la Secretaría 
General, en donde se establezca el estado que guardan las finanzas de la Cámara; 

 f) Elaborar y proponer a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos 
el anteproyecto de la parte relativa del estatuto, por el cual se normará el servicio de carrera 
administrativo y financiero a efecto de que lo considere para la redacción del proyecto de dicho 
instrumento normativo; 

 g) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos, materiales y financieros, así como los 
locales que correspondan a los grupos parlamentarios, y 

 h) Las demás que le atribuyen esta ley, o los ordenamientos relativos.” 

“Artículo 39. 

1. ... 

2. ... 

I. Agricultura y Ganadería; 

II. Asuntos Indígenas; 

III. Atención a Grupos Vulnerables; 

IV. Ciencia y Tecnología; 

V.  Comunicaciones; 

VI. Cultura; 

VII. Defensa Nacional; 

VIII. Desarrollo Metropolitano; 

IX. Desarrollo Rural; 

X. Desarrollo Social; 

XI. Economía; 

XII. Educación Pública y Servicios Educativos; 

XIII. Energía; 

XIV. Equidad y Género; 

XV. Fomento Cooperativo y Economía Social; 



XVI. Fortalecimiento al Federalismo; 

XVII. Gobernación; 

XVIII. Hacienda y Crédito Público; 

XIX. Justicia y Derechos Humanos; 

XX. Juventud y Deporte; 

XXI. Marina; 

XXII. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXIII. Participación Ciudadana; 

XXIV. Pesca; 

XXV. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; 

XXVI. Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXVII. Puntos Constitucionales; 

XXVIII. Radio, Televisión y Cinematografía; 

XXIX. Recursos Hidráulicos; 

XXX. Reforma Agraria; 

XXXI. Relaciones Exteriores; 

XXXII. Salud; 

XXXIII. Seguridad Pública; 

XXXIV. Seguridad Social; 

XXXV. Trabajo y Previsión Social; 

XXXVI. Transportes; 

XXXVII. Turismo; y 

XXXVIII. Vivienda. 

3. ...” 

“Artículo 45. 

 1 ... 

 2. ... 

 3. ... 

 4. ... 

 5. ... 

 6. ... 

 a) ... 

 b) ... 

 c) ... 

 d) ... 

 e) ... 

 f) ... 

 g) ... 

 7. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros. En caso de 
empate en la votación de un proyecto de dictamen o resolución deberá repetirse la votación en la 
misma sesión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará de nuevo el asunto en la 
sesión inmediata, pero si aquél persistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el Pleno, dando 
cuenta de ambas posiciones, escuchando a los oradores a favor y en contra que determine el 
Presidente de la Mesa Directiva y conforme a las reglas del debate que rigen a la Asamblea. 



 Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los de las comisiones encargadas de resolver 
asuntos relacionados con imputaciones o fincamiento de responsabilidades, así como de juicio 
político y declaración de procedencia, sólo pasarán al Pleno si son votados por la mayoría de los 
integrantes respectivos.” 

“Artículo 46. 

 1. ... 

 2. ... 

 3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el ejercicio de sus funciones administrativas, 
habrá un Comité de Administración. El Acuerdo de su creación será propuesto al Pleno por la Junta y 
deberá señalar su objeto, integración y atribuciones, así como la directiva del Comité, cuya 
Presidencia deberá recaer en un Diputado del mismo Grupo Parlamentario de quien presida aquélla. 

 4. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno propondrá constituir "grupos 
de amistad" para la atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de representación 
popular de países con los que México sostenga relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a 
la de la Legislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser establecidos nuevamente para 
cada legislatura.” 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Rúbrica.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- 
Rúbrica.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbrica. 

 


